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Nota 1.-  Que en el criterio 10/13 emitido por la INAI determina que el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. Derivado de lo anterior, se considera que dichos datos están asociados1 al patrimonio de una persona física, entendiendo este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona (física o moral) y que constituyen una universalidad jurídica. Por lo tanto, los datos relativos al número de cuenta, número de CLABE interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada con el patrimonio de una persona física identificada y únicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias. , es información clasificada como confidencial conforme al artículos 95 fracción XII, 131, fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nuevo León. Versión Publica aprobada en la Primera sesión extraordinaria celebrada por el comité de Transparencia del Instituto Municipal de las Mujeres Regias en fecha 15 de Julio del 2024.
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Nota 2.-Que en la Resoluciones RRA 177/18 Y RRA 1780/18 emitidas por el INAI señalo que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que  a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento del titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículos 95 fracción XII, 131, fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nuevo León. Versión Publica aprobada en la Primera sesión extraordinaria celebrada por el comité de Transparencia del Instituto Municipal de las Mujeres Regias en fecha 15 de Julio del 2024.


